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tiva», 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambroslo López; 
Pedro F. Valladares; Luis Bermúdez; José Samuel Roberes; 
Adolfo Suárez.-Rubricados.» 

LO que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 11 de enero de 1968.-P. D .. el Subsecretario, A. Ibá

fiez Freire 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 11 de enero de 1968 por la que se ' dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaíd'Z en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por doña Mercedes Garcia 
Valcárcel. 

Ilmo. Sr. : Habiendo rec&,ído resolución firme en 21 de oc
tubre de 1967 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por doña Mercedes Garcia 
Valcárcel, 

Este Ministerio ha tenido ' a bien disponer que se cumpla 
la. citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue: 

«-Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la desesti- . 
mación del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
dofia Mercedes García Valcárcel contra la Orden del Ministerio 
de Trabajo de 1 de agosto de 1966, denegatoria de la Ayuda 
Familiar solicitada, resolución que por ser conforme al orde
namiento juridico confirmamos en su virtud; sin imposición 
de costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.-Alejandro ,Garcia.-Juan de los Ríos.---<Antonio Es
teva. (Rubricados).» 

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 11 de enero de 1968.-P. q., el Subsecretario, A. Ibá

ñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 12 de enero de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Banco de Bilbao. S. A.». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en '}11 de octu
bre de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por «Banco de Bilbao, S. A», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la. citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso entablado por el 
«Banco de Bilbao, S. A.», contra Orden del Ministerio de Tra
bajo de 22 de marzo de 1965, aprobatOlia en alzada del acuerdo 
de la Dirección General de Ordenación del Trabajo de 25 de 
noviembre de 1964 sobre interpretaCión y aclaraciones de ar
ticulos del Convenio Colectivo de 10 de diciembre de 1962, apro
bado en 22 de enero de 1963, y entonces en vigor, debemos 
declarar y declaramos la validez, por conforme ' a Derecho, de 
la Orden ministerial recurrida, aprObatoria en alzada de la 
citada Resolución de la Dirección General de Ordenación del 
Trabajo de 25 de noviembre de 1964; sin especial pronunCia-
miento en cuanto a costas. • 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambroslo Ló
pez.-José Arias.-José María Cordero.-Pedro Fernández.-Mi
guel Cruz (Rubricados).» 

Lo que comUI ico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 12 de enero de 1968.-P. D., el Subsecretario, A. Ibá

ñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 12 de enero de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Sociedad Metalúrgica 
Duro-Felguera, S. A .». 

Ilmo. Sr. : Habiendo recaido resolución firme en 18 de oc
tubre de 1967 en el recurso contencioso-administratlvo inter
puesto contra este Departamento por «Sociedad Metalúrgica 
Duro.:.Felguera., S. A.», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice 
lo que sigue: 

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso corite~cioso
administrativo interpuesto a nombre de la «Sociedad Metalúr
gica Duro-Felguera. S. A.», contra la resolución del Ministerio 
de Trabajo de 29 de abril de 1964, confirmatoria en alzada de la 
de la Dirección General de Ordenación del Trabajo de 6 de 
diciembre de 1963 sobre reclamaciones individuales de incre
mento salarial, sin entrar en el fondo del asunto debatido, 
debemos declarar y declaramos nulas de pleno derecho. por 
incompetencia administrativa, a nombradas resoluciones; sin 
hacer imposición de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambroslo Ló
pez.-José de Olives.-Adolfo Suárez.-Miguel Cruz.-Enrlque 
Amat. (Rubricados).» 

Lo que comllllico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 12 de enero de 1968.-P. D., el Subsecretario, A. Ibá· 

ñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 12 de enero de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrattvo interpuesto con
tra este Departamento por don Manuel Piquer Ro
dríguez. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 9 de no
viembre de 1967 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don Manuel Piquer Ro
dríguez, 

Este Ministerio ha tenido a. bien disponer que se clUl\Pla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue: 

«Fallamos: Que dando lugar al recurso entablado por don 
Manuel Piquer Rodríguez contra Orden del Ministerio de Tra
bajo de 21 de julio de 1964, relativa a la clasiílcación prOfesional 
del recurrente en la Elmpresa «Altos Hornos de Vizcaya, Socie
dad Anónima», y revocatoria de resolución tácita de la Direc
ción General de Ordenación del Trabajo, por la que quedó 
confirmado el acuerdo de la DelegaCión Provincial de Trabajo 
de Valencia de 21 de noviembre de 1963, debemos declarar y 
declaramos anulada y sin efecto, por no conforme a Derecho, 
la Orden ministerial recurrida, y válidas y subsistentes. por 
ministerio de la Ley, las Resoluciones de la Dirección Genera.l 
de Ordenación del Trabajo y de la Delegación Provincial de 
Valencia por dicha Orden revocadas; sin especial pronuncia
miento en cuanto a costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se pUbllcará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Leg1sla.. 
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-José Arias.
José Maria Cordero.-Juan Becerril.-Pedro F. Valladares.
José S. Roberes. (Rubricados).» 

Lo que comllllico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid. 12 de enero de 1968.-P. D., el Subsecretario, A. Ibá

ñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 13 de enero de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «E. PéTez del Molino, 
Sociedad AnóntTna». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 28 de octu
bre de 1967, en el recurso contencioso-admlnistrativo interpuesto 
contra este Departamento por «:E. Pérez del Molino, S. A.J, 

Este Ministerio ha tenido a. bien disponer que se cumpla. la. 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcialmente 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de 
(fE. Pérez del Molino, S. A.», contra la resolución de la Direc
ción General de Previsión de 30 de noviembre de 1964. degena
torio. de alzada de la propia Sociedad de acuerdo de la Dele
gadón Provincial de Trabajo de Santander de 26 de septiembre 
anterior, el cual aprobó acta número 4311 de 1964 de liquidación 
unificada de Seguros Sociales y Mutualismo Laboral por im
porte total de 13~.902,72 pesetas; declaramos que dicha resolu
ción no es conforme a derecho, por lo que la anulamo!< y dis
ponemos la rectificación de la liquidación practicada del des-


